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CONDICIONES BÁSICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE BALASTO OFÍTICO. EXPEDIENTE 2013218 
 

Pamplona, junio de 2013 
 

 

Breve descripción 
Suministro y transporte de balasto ofítico al Centro de 
Tratamiento de Residuos Urbanos (CTRU) de Góngora 

CPV 14212310  Balasto 

Valor estimado 698.000,00 € IVA excluido 

Precio máximo anual de licitación 
Lote I – 104.500,00 € IVA excluido 

Lote II -  70.000,00 € IVA excluido 

Duración del contrato 1 año prorrogable de año en año 3 nuevas anualidades 

Solvencia económica 

Informe de entidad financiera sobre la adecuada situación 
económica y financiera de la empresa y, en el caso de 
profesionales, un justificante de la existencia de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales 

Solvencia técnica 

Certificado de cumplimiento de la Norma UNE EN 13.450:2003 
de áridos para balasto, o Certificado del sistema de gestión de 
calidad para la producción de balasto ofítico 

Plazo fin recepción ofertas A las 14 horas del  12 de agosto de 2013 

Garantía definitiva 4% del importe de adjudicación 

Contacto 
contratacion@mcp.es 
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1. Objeto 
 

Es objeto del contrato con  Servicios de la Comarca de Pamplona, S. A. (en adelante SCPSA)  el 

suministro y transporte de balasto ofítico al Centro de Tratamiento de Residuos Urbanos 

(CTRU) de Góngora, de acuerdo a las condiciones establecidas en el Anexo III. 

 
2. Valor estimado 
 

El valor estimado del contrato incluidas las prórrogas asciende a 698.000,00 € IVA excluido. 

 

El contrato se compone de dos lotes, con un consumo estimado anual de: 

 

Lote I - Balasto ofitico 30/70 mm. 5.500 ton/año 

Lote II - Balasto ofítico 70/120 mm. 3.500 ton/año 

 
3. Precio de licitación 
 

El precio de licitación es de 174.500,00 €/año IVA excluido. No será admitida ninguna oferta 

que supere los precios unitarios indicados para cada Lote: 

 

Lotes 

Precio máximo 

tonelada  IVA excluido 

Lote I - Balasto ofitico 30/70 mm. 19,00 

Lote II - Balasto ofítico 70/120 mm. 20,00 

 

La carga en origen, el transporte hasta destino y la descarga del producto en el CTRU de 

Góngora son parte integrante del contrato, responsabilidad del adjudicatario y sus costes 

están incluidos en el precio del contrato. 

 

Este contrato no está sujeto a revisión de precios.  

 
4. Duración e inicio de la prestación del suministro 
 

La duración del contrato será de un año iniciándose el 1 de octubre de 2013. El contrato podrá 

ser prorrogado de año en año hasta un máximo de 3 nuevas anualidades, previo acuerdo 

expreso por ambas partes, con una antelación mínima de 3 meses antes de que acabe la 

vigencia del contrato. 
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5. Identificación del órgano y mesa de contratación  
 

El órgano de contratación es el Consejo de Administración de SCPSA y la Mesa de Contratación 

estará formada por: 
 

• Un Miembro del Consejo de Administración de SCPSA 

• La Directora del Área de Residuos 

• Un Técnico del Área de Residuos 

• Una letrada 

• Una economista 

• Responsable de Compras 

 
6. Procedimiento y forma de adjudicación   
 

De acuerdo a la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio de Contratos Públicos (LFC) se utilizará el 

Procedimiento Abierto con publicidad comunitaria recayendo la adjudicación en el licitador 

que haga la proposición más económica y sin perjuicio del derecho de SCPSA a declararlo 

desierto. 

 

El anuncio de licitación se publicará en el DOUE, Portal de Contratación de Navarra 

(www.navarra.es)  y Sede  Electrónica de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona  

http://sedeelectronica.mcp.es/ 

 
7. Lugar y plazo de presentación de proposiciones 
 

Podrán presentarse ofertas para uno o ambos lotes, en cuyo caso las ofertas deberán ser 

independientes para cada uno de ellos. 

 

La adjudicación de cada uno de los lotes se realizará de manera independiente. 
 

Las empresas que deseen participar en el procedimiento presentarán sus ofertas antes de las 

14,00 horas del día 12 de agosto 2013 en el Registro General de MCP, calle General Chinchilla, 

7 de Pamplona, (entrada por C/Marqués de Rozalejo) de las 8:00 a las 14:00 horas. 

 

Podrán enviarse proposiciones a través de Oficinas de Correos, dentro del plazo establecido,  

en cuyo caso el interesado deberá justificar la fecha y hora de imposición del envío, remitiendo 

en el mismo día, por correo electrónico: mcp@mcp.es, o Fax 948423230, el resguardo 

correspondiente.  No obstante, transcurridos 10 días naturales desde la terminación del plazo 

de presentación, no será admitida ninguna proposición enviada por correo. 
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Los interesados podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido del contrato en el email: 

contratacion@mcp.es.  

 
8. Documentación a presentar 
 

Las solicitudes se presentarán en dos sobres cerrados en los que figurará la siguiente leyenda: 

“Suministro de balasto ofítico. Expediente 2013218” y los datos del licitante (nombre, 

dirección, e-mail, teléfono) así como el título de cada sobre, que será, respectivamente: 
 

SOBRE 1: DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

SOBRE 2: PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

 

Sobre 1 -  Documentación Administrativa  
 

a. Declaración responsable.  

Conforme al Anexo I y firmada por persona debidamente apoderada. Caso de ser 

empresas que concurran conjuntamente la declaración responsable deberá ser por cada 

una de las empresas. 
 

b. Si se trata de empresas que concurren conjuntamente,  

Deberá presentarse la documentación prevista en el art. 10.2 de la LFC.  
 

c. Para las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o para los 

empresarios extranjeros no comunitarios, declaración de someterse a la Jurisdicción de 

los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 

modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.   
 

d. Solvencia económica 

Informe de entidad financiera sobre la adecuada situación económica y financiera de la 

empresa para que la correcta ejecución del presente contrato no corra peligro de ser 

alterada por incidencias de carácter económico o financiero y, en el caso de 

profesionales, un justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales, a presentar únicamente por el adjudicatario. 
 

e. Solvencia Técnica:  

Certificado de cumplimiento de la Norma UNE EN 13.450:2003 de áridos para balasto, o 

Certificado del sistema de gestión de calidad para la producción de balasto ofítico, a 

presentar únicamente por el adjudicatario. 
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Conforme al artículo 15 de la LFC, los licitadores podrán basarse en la solvencia 

económica y técnica de otras empresas, independientemente de la naturaleza jurídica de 

los vínculos que tengan con ellas. 
 

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades se podrán 

tener en cuenta las sociedades pertenecientes al grupo, siempre y cuando aquéllas 

acrediten que tienen efectivamente a su disposición los medios, pertenecientes a dichas 

sociedades, necesarios para la ejecución de los contratos. 
 

En el caso de que la solvencia se acredite mediante la subcontratación, el licitador deberá 

aportar un documento que demuestre la existencia de un compromiso formal con los 

subcontratistas para la ejecución del contrato, sumándose en este caso la solvencia de 

todos ellos. Asimismo deberá acreditar, en la forma y condiciones establecidas en los 

artículos 13 y 14, que los subcontratistas disponen de los medios necesarios para la 

ejecución del contrato. 

  

 

Sobre 2. Proposición Económica 
 

Conforme al Anexo II y firmada por persona debidamente apoderada. En el caso de empresas 

que concurran conjuntamente, la proposición económica será única a nombre de todas las 

empresas. 
 

La inclusión de cualquier referencia al importe de la oferta económica en el sobre 1 dará lugar 

a la exclusión de la empresa en esta licitación. 

 
9. Oferta anormalmente baja 
 

Podrá presumirse que una oferta es anormalmente baja cuando el importe ofertado sea 

inferior en 30 puntos porcentuales al valor estimado del contrato, en cuyo caso se estará a lo 

dispuesto en la LFC respecto al procedimiento y consideraciones a seguir para resolver la 

admisibilidad o rechazo de dicha oferta. 

 
10. Calificación de la documentación 
 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones se procederá, en acto interno, a la 

calificación de la documentación presentada por los licitadores en el sobre 1. 
 

Si la mesa de contratación observara que la documentación fuera incompleta u ofreciese 

alguna duda, podrá conceder un plazo de entre 5 y 10 días naturales para que el licitador lo 

subsane. Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias no subsanables, 

se rechazará la proposición. 
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La Mesa de contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes 

considere precisos y se relacionen con el objeto del contrato. 

 
11. Apertura de las proposiciones 
 

La Mesa de Contratación, en acto público a celebrar en el lugar y día que se publicará en el 

Portal de Contratación de Navarra, dará cuenta del resultado de la calificación de la 

documentación presentada por los licitadores en el sobre 1 indicando los licitadores excluidos 

y las causas de su exclusión. 
 

A continuación, se procederá a la apertura del sobre 2 dándose lectura a las proposiciones 

económicas formuladas en ellos, levantando el Acta correspondiente con la propuesta de 

adjudicación. 

 
12. Adjudicación y formalización del contrato 
 

El Órgano de Contratación resolverá la adjudicación, pudiendo declarar el procedimiento 

desierto si ninguna de las proposiciones se estima adecuada. 
 

Transcurridos los 15 días naturales de suspensión desde la notificación de la adjudicación, y en 

el plazo máximo de 15 días naturales se formalizará el contrato previa presentación por el 

adjudicatario de la documentación que se indica a continuación:  
 

a. Documentación acreditativa de la personalidad 

 

• Si el licitador fuera una persona física, deberá presentar copia auténtica (compulsada 

notarial o administrativamente) del Documento Nacional de Identidad. 
 

• Si el licitador fuera persona jurídica deberá presentar copia auténtica de la escritura de 

constitución, y en su caso, modificación, debidamente inscritas en el registro 

correspondiente, de conformidad con la norma que la regule. 
 

• Copia auténtica del poder a favor de la persona que firme la proposición en nombre del 

licitador  y del DNI de la persona apoderada. Si el licitador fuera persona jurídica, el poder 

deberá figurar inscrito en el Registro correspondiente, cuando este requisito fuera exigible 

conforme a la legislación que le sea aplicable. 
 

• De conformidad con el D.F. 174/2004, por el que se regula el Registro de Licitadores de la 

Comunidad Foral, podrá sustituirse la documentación acreditativa del párrafo anterior por 

el certificado de inscripción en el Registro expedido por su encargado, sin perjuicio de la 

facultad de la Mesa de Contratación de recabar del Registro la exhibición de dicha 
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documentación, suponiendo la presentación a ésta licitación autorización suficiente para 

que la Mesa de Contratación solicite de oficio esta documentación. 
 

• Las empresas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea o al Espacio Económico 

Europeo, además de acreditar su capacidad de obrar conforme a la legislación de su 

estado de origen y su solvencia económica y financiera, técnica o profesional, deberán 

justificar mediante informe de la respectiva representación diplomática española, que se 

acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de procedencia de la 

empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas españolas en la 

contratación con la Administración, en forma sustancialmente análoga. 

 

• No obstante, no será exigible este informe de reciprocidad en relación con las empresas de 

Estados signatarios del Acuerdo sobre contratación pública de la Organización Mundial del 

Comercio. 

 

• Además será necesario que estas empresas tengan abierta sucursal en España, con 

designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que estén inscritas en 

el Registro Mercantil. 

 

• Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados 

y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo 

o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitante. 
 

b. Obligaciones tributarias 

 

• Alta, referida al ejercicio corriente, y, en su caso, último recibo del Impuesto sobre 

Actividades Económicas completado con una declaración responsable de no haberse dado 

de baja en la matrícula del citado impuesto. 
 

• Certificado del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y, 

además, el de los órganos competentes de las Administraciones Públicas respecto de las 

cuales el licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente 

de las mismas, expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de 

expiración del plazo de presentación de proposiciones. 
 

c. Certificado expedido por la seguridad social  

Acreditativo de estar inscritas en el sistema de Seguridad Social, estar afiliados o haber 

afiliado y dado de alta a los trabajadores, haber presentado los documentos de cotización 

correspondientes y hallarse al corriente en el pago de las obligaciones de la Seguridad 

Social que le imponen las disposiciones vigentes  (salvo el supuesto de que el licitador no 

esté comprendido obligatoriamente dentro de su ámbito de aplicación), expedido con una 

antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de presentación de 

proposiciones. 
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d. Solvencia económica 

Informe de Institución financiera en el que se manifieste que el licitador cuenta con la 

solvencia económica suficiente para la ejecución de este contrato, y, en el caso de 

profesionales, un justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos 

profesionales. 

 

e. Solvencia técnica 

Certificado de cumplimiento de la Norma UNE EN 13.450:2003 de áridos para balasto, o 

Certificado del sistema de gestión de calidad para la producción de balasto ofítico. 

 

f. Seguros:  

Certificado de la empresa aseguradora que acredite la vigencia de seguro de Cobertura 

mínima de 600.000 € por responsabilidad civil (por cada siniestro) con daños personales 

y/o materiales. 
 

g. Garantía definitiva:  

4% del importe de adjudicación del contrato. 

Esta garantía podrá constituirse de cualquiera de las formas previstas en el art.  95 de la 

LFC y responderá de las obligaciones que para el contratista se derivan de este contrato, 

incluidas las penalizaciones en que pudiera incurrir  por demora en las entregas o 

cualesquiera otros incumplimientos. 

 
13. Riesgo y ventura 
 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista y serán por cuenta de 

éste las pérdidas, averías o perjuicios que experimente durante la ejecución del contrato, sin 

perjuicio de su aseguramiento por el interesado. 

 
14. Daños  y perjuicios  
 

Serán imputables al adjudicatario los daños y perjuicios que se causen con motivo de la 

ejecución de este contrato, con excepción de los que sean consecuencia de una orden 

inmediata y directa de SCPSA. 
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15. Subcontratación 
 

El contrato deberá ser ejecutado directamente por el adjudicatario, sin que éste pueda 

concertar con terceros la realización parcial del mismo, salvo que SCPSA lo autorice 

expresamente con carácter previo y por escrito. 

 

En este caso, los subcontratistas no podrán estar incursos en causa de exclusión para contratar 

con la administración y deberán reunir los mismos requisitos de solvencia económica y técnica 

exigidos al adjudicatario. 

 

El adjudicatario será el único responsable del correcto cumplimiento del contrato ante SCPSA, 

siendo el único obligado ante los subcontratistas. 

 
16. Entrega y garantía 
 

Lugar de entrega:  CTRU de Góngora (Navarra) 

 

Calendario de entregas: SCPSA realizará 3 o 4 pedidos al mes, en función de las necesidades. 

 

Plazo de entrega: El plazo de entrega, una vez realizado el pedido, será de 2 días hábiles.  

 
17. Penalidades por demora en el suministro 
 

Podrán ser objeto de penalización: 
 

- La demora en el plazo de entrega. Se establece una penalización de 50€/día natural de 

retraso.  

 

- El incumplimiento total o parcial por el contratista de las prohibiciones establecidas en la  

Ley Foral 6/2006 y la omisión de actuaciones que fueran obligatorias conforme a ella. 

 

- El incumplimiento de las instrucciones u órdenes dictadas por la unidad gestora en 

aplicación de sus facultades de supervisión e inspección de la ejecución del contrato. 

 

Los importes de las penalidades por demora se harán efectivos mediante deducción de los  

pagos pendientes al contratista,  así como de las garantías en los casos en que excedieran del 

importe de aquellos. 

 

La imposición de estas penalidades no excluye la eventual indemnización a SCPSA como 

consecuencia de los daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de la demora culpable 

del contratista. 



 10

 
18. Facturación y pago 
 

El adjudicatario emitirá factura una vez entregado el suministro. El pago se efectuará a 40 días. 
 

Las facturas deberán contemplar únicamente los suministros correspondientes al presente 

contrato y deberán indicar su número de expediente: 2013218. 

 
19. Confidencialidad y sigilo  
 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 23 de la LFC, se informa a los licitadores que la 

documentación que aporten a la licitación tendrá “carácter de confidencial” en el caso de que 

la hayan designado como tal. Esta circunstancia deberá reflejarse claramente (sobreimpresa, al 

margen o de cualquier otra forma) en el propio documento señalado como tal.  
 

Igualmente, al amparo del artículo 23, SCPSA exigirá a la empresa adjudicataria obligación de 

guardar sigilo respecto a datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén 

relacionados con el objeto del contrato y de aquellos datos de los que tenga conocimiento con 

ocasión de su ejecución.  

 
20. Protección de datos 
 

El adjudicatario deberá contemplar todos los aspectos legales e implicaciones relacionados con 

la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos (LOPD), así como con el 

Reglamento de Desarrollo de dicha Ley, aprobado por el Real Decreto 1720/2007 de 21 de 

diciembre, o cualquier otra disposición que viniera a sustituir o complementar a las anteriores 

y que pudiera afectar a los trabajos contratados. 

 
21. Resolución del contrato 
 

Este contrato  podrá ser objeto de resolución cuando concurra alguna de las siguientes causas: 
 

a) La muerte o incapacidad sobrevenida del contratista individual o la extinción de la 

personalidad jurídica de la sociedad contratista, salvo que se acuerde la continuación del 

contrato con sus herederos o sucesores. En los casos de fusión, escisión, aportación o 

transmisión de empresas o ramas de la empresa se entenderá subrogada en los derechos y 

deberes del contratista la entidad resultante o beneficiaria siempre que conserve la 

solvencia requerida para la formalización del contrato. 
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b) La declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de concurso, la 

apertura de la fase de liquidación, salvo que, en este último caso, el contratista prestare las 

garantías suficientes a juicio de SCPSA para la ejecución del mismo. 

 

c) El mutuo acuerdo entre SCPSA y el contratista, siempre que no concurra otra causa de 

resolución imputable al contratista y razones de interés público hagan innecesaria o 

inconveniente la permanencia del contrato. 
 

d) Cuando las penalidades por demora alcancen el 20 por 100 del importe del contrato. 
 

e) La falta de formalización del contrato en el plazo establecido. 
 

f) Por no disponer de los equipos y medios técnicos necesarios para el desarrollo de los 

trabajos. 
 

g) El incumplimiento de los requerimientos de carácter social o medioambiental para la 

ejecución del contrato. 
 

h) El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales. 
 

El contrato se resolverá automáticamente cuando las modificaciones en el mismo, aunque 

fueran sucesivas, impliquen aislada o conjuntamente alteraciones en el precio en cuantía 

superior, en más o en menos, al 20 por 100 del precio de adjudicación con exclusión del 

Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 
22. Efectos de la resolución del contrato 
 

Cuando la resolución del contrato obedezca a mutuo acuerdo los derechos de las partes se 

acomodarán a lo estipulado. 

 

Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá 

indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a SCPSA, lo que se determinará en resolución 

motivada atendiendo a la existencia, entre otros factores, de un retraso en la inversión 

proyectada o en la prestación del servicio a terceros o al público en general y los mayores 

gastos que se imputen a los fondos públicos. Cuando se hayan constituido garantías para el 

cumplimiento de obligaciones, éstas serán incautadas en la cuantía necesaria para cubrir los 

daños y perjuicios que se hayan acreditado. Si éstas resultasen insuficientes SCPSA podrá 

detraer los importes correspondientes de las cantidades de pago pendientes al contratista. 
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23. Jurisdicción y recursos 
 
Contra los actos que se aprueben en relación con la licitación de este contrato podrá 
interponerse,  la reclamación en materia de contratación pública establecida en el Libro III de 
la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos, cuando concurran los requisitos 
establecidos en el mismo.  
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos de 
este contrato serán resueltas por el Órgano de Contratación, cuyos acuerdos podrán ser 
recurridos ante la jurisdicción civil, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Contratos 
del Sector Publico. 

 
24. Información y consentimiento  
 

Los datos facilitados se recogen y tratan en ficheros responsabilidad de SCPSA, con la única 

finalidad del mantenimiento de la relación contractual derivada de la adjudicación de este 

contrato. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al 

tratamiento de sus datos, dirigiendo un escrito al “Registro” de SCPSA, sito en la calle Gral. 

Chinchilla, 7 31002-Pamplona, en el e-mail mcp@mcp.es, o en la sede electrónica de la 

Mancomunidad de la Comarca de Pamplona https://sedeelectronica.mcp.es, manifestando su 

petición al efecto. 
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ANEXO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE  
 

 

Nombre: 

NIF: 
 
      en representación de la empresa 

 

Nombre: 

NIF: 

Domicilio: 

E-mail para notificaciones: 

 

enterado de las condiciones básicas para la contratación del “Suministro de balasto ofítico. 

Expediente 2013218” 

 

DECLARA 

 

Que reúne las condiciones para contratar exigidas en la Ley Foral 6/2006 de Contratos Públicos 

y en el presente Condicionado. 

 

Que cumple con lo establecido en el art. 38.1 de la Ley de Integración Social de los 

Minusválidos. 

 

Que cumple con las obligaciones que establece la normativa en materia de Prevención de 

Riesgos Laborales. 
 

Que cumple con las obligaciones que establece la normativa vigente en materia de Protección 

de Datos de Carácter Personal (LOPD). 
  

  

 

 

 

 

 

__________a ___ de __________de 2013 

 

Firma _____________________________ 
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ANEXO II.  PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 

 

 

 

 

Nombre: 

NIF: 
 
      en representación de la empresa 

 

Nombre: 

NIF: 

Domicilio: 

E-mail para notificaciones: 

 
enterado de las condiciones básicas para la contratación del “Suministro de balasto ofítico. 

Expediente 2013218” se compromete  a su suministro de acuerdo al condicionado, a su oferta 

y a lo establecido en el contrato, al siguiente precio IVA excluido: 

 

Producto 
Precio tonelada 

IVA excluido 

1. Balasto ofitico 30/70 mm.  

2. Balasto ofítico 70/120 mm.  

 

No será admitida ninguna oferta que supere los precios unitarios indicados para cada Lote: 

- Lote I Balasto ofítico 30/70 mm –    19,00 €/ton IVA excluido 

- Lote II Balasto ofítico 70/120 mm – 20,00 € ton/IVA excluido 

 

 
__________a ___ de __________de 2013 

 

Firma ____________________________ 
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ANEXO III. ALCANCE DEL CONTRATO 
 
 
 

1. Calidad 
 

El balasto será de naturaleza  ofítica y sometido a un proceso de lavado después del 

cribado,con tamaños comprendidos entre 

 

1. Balasto ofitico 30/70 mm. 

2. Balasto ofítico 70/120 mm. 

 

Cumplirá con las especificaciones recogidas en la norma UNE EN 13.450:2003 en lo referente a 

balastos de naturaleza ofítica o Certificado del sistema de gestión de calidad para la 

producción de balasto ofítico. 

 
2. Transporte 
 

El transporte se realizará en camiones que deberán cumplir todos los requisitos legales 

establecidos.  

 

El adjudicatario será directamente responsable tanto en relación a SCPSA como a terceros, por 

los daños de cualquier tipo causados o derivados de accidentes o incidencia durante la carga, 

transporte o descarga del producto, incluso de los derivados de la limpieza incorrecta de 

cualquiera de los elementos del medio de transporte. 

 

En ningún caso SCPSA aceptará responsabilidad alguna derivada del incumplimiento de estos 

requisitos. 

 
3. Recepción  y descarga del suministro 
 

Todas las operaciones de carga, transporte y descarga, serán por cuenta del adjudicatario, que 

aportará todos los medios necesarios. Los camiones, salvo razones de urgencia, deberán 

efectuar la descarga del producto de lunes a viernes y en todo caso en días laborables entre las 

8:00 h. y las 20:00 h. 

 

El adjudicatario se compromete a disponer de un stock de producto de cuantía similar al 

consumo mensual. 
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Los suministros se realizarán en el CTRU de Góngora, situando el producto en el lugar indicado 

por el personal del Centro.  

 

Antes de la recepción SCPSA procederá a la comprobación del peso de las cargas.   Efectuada la 

descarga se volverá a pesar el vehículo. La diferencia entre ambas pesadas se registrará como 

peso del producto entregado a SCPSA.   

 

Si la pesada de control de SCPSA es superior a la que figura en el albarán de entrega, será de 

aplicación, a efectos de facturación, la pesada consignada en el mismo. 

 

En el caso de que sea  inferior y la diferencia sea menor del 2%, será de aplicación, a efectos de 

facturación, la pesada consignada en el albarán y si fuera superior al 2%, prevalecerán los 

resultados obtenidos por las pesadas de control de SCPSA.  

 

El conductor del vehículo seguirá las indicaciones del personal del Centro en cuanto al 

itinerario dentro de la instalación hasta el punto de descarga. El inicio y final de la descarga 

deberá ser controlado por el personal del centro. 

 

Si del resultado de la inspección visual del producto al inicio de la operación de descarga 

surgieran dudas sobre las características reales del producto, SCPSA está facultada para 

proceder a la devolución del envío. 

 

La descarga finalizará cuando la misma se haya completado o cuando así lo indique el personal 

del centro. El conductor deberá proceder a la comprobación sobre el vehículo del cierre de 

aberturas, colocación de elementos de protección y limpieza exterior.  

 
 


